
NOM. 135. -MARTAS-' ^ DE JUNIO DE 1896

DE LA

rao^ssaA as
B^^^®’^ ® i** ^“^ i»ye8 obligRrin en la Panînsnla, iaÎRS 

Canariaa, à los veintediæ de sa promnlgaciôn, 
hm^ ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
an j ^^“*™ *1 diaon ^ne termina la inserción de la ley « ia Gocein oficial.
OB^ümiento^ iffnoranoia de las leyes, no excusa de su 

dî^^'^‘** leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no 
«8pusieren Io contrario. (0Mi«e «vil oípeníc) 
de 6 ^® ^ A® ^®*® «® 1883 y la Real orden

“0 Io91, disponen no se otorgue por las cor
ni flíini^í**^ provinciales ni municipales ningún documento 
de *^’*® I”® rematantes presenten los recibos

sntisfeoEo los derecho» de ¡neerción de los anun- 
e 6ubastas en 1* Goceía ¡fc Afadrsd y Boletín OrrotAL.

SCRCRIHCIÓN PARTICULAR

En OdañosA Po-otBit.
Uames.. ........................... 8
Trimestre.. . . ■ . 8Ê6
Seis meses16 bO
Ün alio................................ 83

FUBBA os CÓBDOBA pesies.

Un moa.................................i
Trimestre............................. 11 ?&
Seis medies22 50
Un año. .46

ÍÍÜMcro gvdtn, 3S cíntimoi do peída. 
He publica todos los días, exeepdo los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Înmediatamente ^ne los Sres. Alcaldes 
y Secretarios racihsu este “BOLETIN^ dispondráa que ee fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta oí recibo dal número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Éolefineo Oficiaiet se han de remitir al Jefe poHtica 
reapecUvo, por cuyo conducto se pesarán à loe editores de 
los meú'oiodados ^riódicos.

(Ordenei de 3 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1554.) 
Los seriores Sébretários cuidarán bajo su mas estrecha 

ras pensabili dad, de conservar los números de este B6ltt»¡, 
coleccionados para su encuademación, que deberá varifi- 
carse ai final de cada alio.

AnvEaTÉNCiA. Conforme con la condición 8.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, noee iusertará 
ningún anuncio qne sea A instanOia ils parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, à ra
tón de 25 céntimos nqr línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fiesWíiiCia del de Kiiiistros
[Gaceta del 7 Je Jacio)

SS, MM. el Rey y la Reina 
®’®?ente (Q. p. Q ) y Augusta 
®6al Familia, continúan en esta 
Córt©j ¿i^ novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
OH LA

HOVINCIA DE CÓUüOBA

SECCIÓN DE MINAS
Núm. 1665

Púr el personal faoultativo de minas t 
« esta provincia, y desde el día 14 ai 

e¡ mes de le fecha, ae practicará la • 
eoiaroaoión de la mina de antimonio j 
« ada “Nuestra Sehora de la Blanca, ’ 

üto. 3433,, del término de Santa Ea. i 
ra^'^’ P''’^P¡®^^^ íí® don Joaquín Lío- » 

^’^®P^®®®“tado en este expediente j 
1 ^^'^ Estonio Gonzalez Aguilar. J 

da P^dx‘nía à esta mina la nombra- 
aero 2642’ Í^"* "" ®®^"®*’ “*' ! 

j ^^ propiedad de Ia So- ¡ “'^a Hullera y Metalúrglee de Pe- i 
^orroye^ “ j 

of^Q^i*^”^ ®® átmncia en este periódico’* 
’* para general conocimiento. j 

bordaba 5 de Janio delS96.

El Gobernador, ; 
José Novillo j

Fomento

(^iicülar núm, Í6S1

PESAS Y MEDIDAS 1 

fiore ’**° ^^ ‘^ faonltaJea qno me con
de r ^^ ^®^ reglamento vigente ; 
^Í6n ^^ ^^ptiembre de 1896, para la ■ 
da ñ'^**^*^'“ de la ley de pegaa y medidas

*^® Julio de 1892 y de conformi- ’

dad con lo prevenido en la circular de 
este Gobierno, de fecha 20 de Diciem
bre último, inserta en el Boletín Ofi
cial dei 6 de Enero del presente año, 
he acordador que las operaoiousa de 
comprobación y contratación de pesas 
y medidas y aparatos de pesar y me- ■ 
dir en la ciudad de Priego de Córdoba, 
se efectúen en los días 15 16 y I7 del * 
presente mea de Janio.

A cuyo efecto loa industriales y oo- ; 
merciantee de todas clases Dresentarán 
durante dicho plazo en la oficina del ■ 
Fiel Contraste, loa inatramentos de pe- 
sar y medir ú qoe están obligados, '

Lo que he dispuesto se haga público 
en este Boletín Oficial para su oam- 
plimiento, de! que cuidará especial- S 
mente el señor Alcaide, haciéndolo co- J 
nocer desde luego á ana administrados 
por los medios de pnblioidad de que î 
dispongan,

Córdoba 8 de Junio de 1896. í
El Gobernador, '
Jasé Novillo ■

DIPUTACION PROVINCIAL i 
DE CORDOBA

Número 1666 
AÑO DE 1896 A 1896 |

CONTADIlIlIA

Distribución de fondos por capítulos 
para eatisfacer las obligaciones del mea 
de Junio del corriente año, formada ; 
por la Contaduría de fondos provin
ciales, en campiimiento ai art. 33 de 
lo ley de 20 de Septiembre de 1865 y á 
la regla 10 de la cironiar de la Diree- 
oión general de Administración de L* _ 
de Junio de 1886,

PtS. Ct8.,

Cspítulo 1.® Administra
ción provincial,. ,....,. 4549 37 

2.® Servicios generales. 8281 26 
3,’ Obras obligatorias. 230 
4,“ Cargas  7776 86:'

S.” Instrucción pública. 3206 60 
6 .’ Eeneficencia ,... 98643 72 
7 .’ Cerreeeión pública . 3360 18 
8 .“ Imprevistos  167 50 
3 .® Nuevos estableci

mientos.... ?   „ 
10 .“ Carreteras  2237 81 
11 .“ Obras diversas, . , » 
12,“ Otros gastos. ... 2397 80
13.“ Resultas.................. 193006 62 

323866 61

La presente distribución de fondos 
importa trescientas veinte y tres mil 
ochocientas cincuenta y seis pesetas 
cincuenta y un céntimos,

Córdoba 1.® de Junio de 1896,—El 
Contador 1., Manoel Conde.

Sesión dal día 2 de Jimio de 1836
La Comisión provincial acordó apro, 

tur la distribución de fondos que an
tecede,

El Vicepresidente, Antonio Maria de 
Escamilla.—El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

AYUNTAMIENTOS
HORNACHUELOS

Núm. 1627
Don José Herrera y Ariza, Alcalde constíta- 

eíonal de esta villa,
Hego saber: que el AyóntamÍento de 

®i presidencia ha tenido á bien acor 
dar qae U subasta del servicio del 
alambrado público de está villa, para 
el inmediato ejercicio de 1896 á 97, 
tenga lugar en estas Casas Capitulares 
el día quince Jel próximo mes de Ju- 
®>e, de una á una y medía da su tarde, 
bajo el tipo de ochooienbas pesetas y 
demás condiciones que constan en el 
pliego que se encaentra á dispOBioión 
3ei púbiipo en esta Secretaria mani- 
cipal, ‘

Do qus se hace saber para coooci-' 

miento de Ias personas que deseen to
mar parte en dicho remste,

Hornachuelos 31 de Mayo de 1896, 
—José Hertera.

DOÑA MENCIA
Núm. 1699

Don Calixto de Vargas López, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que cumpliendo Jo acor

dado por este Ayuntamiento se saca á 
pública y segunda sabasta el arriendo 
del cobro de toe arbitrios que se expre
san al fina), para el próximo |ño econó
mico de 1896 á 97, cuyo acto tendrá 
lugar el día 20 del próximo mes de Ju
nio, en el Salón de Sesiones da esta 
Casa Capitular, ante la Comisión nom
brada al efecto y en las horas y por los 
tipos que se señalan en el estado ad
junto. Si dorante la primera media 
hora de la subasta de cada arbitrio no 
hubiera licitadores, en la segunda me
dia hora se admitirán postaras sin sa- 
jeoión á tipo alguno.

Para tomar parte en la licitación 
tendrá que constituirse previamente 
depósito en metálico y en arcas muni
cipales del importe deJ cinco por cien
to del arbitrio ó arbitrios que se pre
tendan arrendar, con enjeoión al tipo 
de subasta, y los que resulten rematan
tes de uno ó de todos los mencionados 
arbitrios, deberán ampliar en concepto 
de fianza deficitiva para responder del 
oump1imiento del contrato, el referido 
depósito hasta el diez por ciento da la 
cantidad en qoéTesoUe hecho el arrien
do ó arriendos á su favor.

No se admitirán corno postores ni 
fiadores á aquellos en quienes ooncii- 
rran algunas de las circunstancias enu
meradas en e! articulo once del Real 
decreto de 4 de Enero de 1863.

Las demás oendioionea de arriendo 
constan en los expedientes de su razóiit 
los cuales están de manifiesto y á dis
posición del qua quiara examinarlos en 
la Secretaria del Ayuntamiento.

Ministerio de Cultura 2024
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CORDOBA

Núm. 1680

Múitt, 1613
Nota de los gastos de los jornalea J 

matinales invertidos en Ias obras de 
reparación del techo que cubre la es
calera que dá acceso á la tribuua de la 
iglesia del cementerio de Naeetra Sa- 
flora de la Salud, según orden de esta 
Alcaldída es 4 de Abril anterior.

Ptas. Cts,

Por loa jornales invertidos 
en la semana que terminó el 
25 de Abril, la que cerminó el 
2 de Mayo y la que concluyó 
el 9 del mismo mes. . . . 119

Por los materiales inverti ■
dos en expresada obra., . . 67 18

Por on timbre móvil. . . 10

Total......................... 186 28

Lo qne en onmplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 166 de la vi
gente ley municipal sa publica para 
conooimiento de este vecindario.

Córdoba 27 de Mayo de 1896.—E. 
Alvarez.

Número 1637

Encontrada sin dueño conocido una 
■caballería menor en el ejido del Campo 
de la Verdad y constituida en depósi
to, se anuncia al público para que la 
persona á quien corresponda produzca 
la reclamación oportuna,

Córdoba 29 de Mayo de 1896.—E. 
Alvares.

Fallecimientús ocurridos el dia 2 de Junio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Juan 
Catedral 
Idem

Hembra 
Idem 
Varóa

Viuda 
Soltera 
Soltero

'86 años
¡ l 
'46

Reblandecí miento 
Meningitis 
Hipertrofia

DIA 3 DE JUNIO

Santa Marina 
Idem
San Nicolás 
Catedral 
Idem

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem

Soltera 
Viuda 
Soltero 
Casado 
Idem

3 años
66
2

,13

Meningiti a
Hipertrofia del corazón
Meningitis
Preumonía
Afección consecutiva

DIA 4 DE JUNIO

Santiago 
San Lorenzo 
San Pedro 
Catedral 
Idem

Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Hem bra

Soltero 
Viuda 
Soltero 
Se igora. 
Casada

16 meees^Gripe
78 años jAsistolía
16 meses'Enteritis aguda 

[Arrollo de un tren
50 años Lesión orgánica del corazón

DIA 6 DE JUNIO

Santa Marina Varón Soltero 15 años Pulmonía
San Lorenzo ^Hembra Soltera 3 días Gaetro enteritis
San Francisco 'idem Soltero 4 meses Anemia
Catedral Varón Idem 56 años Disentería

Córdoba 5 do Junio de 1896,—El Secretario, Manoel Varo.—V.° B.’, 
El Alcalde, E. Alvarez.

HORNACHUELOS 
Núm,lG28

Don José Herrera y Ariza, Alcalde cons ti to
cio nal de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia que la 
subasta de vagajes de esta villa para el 
próximo año económico de 1896 à 97, 
tenga lugar en estas Casas Capitulares, 
el dia quinos del próximo mee de Ju
nio, de doce á doce y media de eu ma
ñana, bajo el tipo de setecientas cin- 
cnenta pesetas y demás condiciones que 
constan en el pliego que está de mani
fiesto en esta Secretaria municipal, se 
hace público por el presente para oono- 
oimiento de las personas que deseen 
tornar parte en dicho remate,

HornaohuelosSI de Mayo de 1896.— 
José Herrera.

MONTEMAYOR
Núm. 1629

Den Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons- 
titncional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento sacar á pública subasta 
el arriendo de los despojos de las oar- 
nioerias públicas de esta villa, durante 
el año eoonómico próximo de 1896 á 
97, bajo el tipo de 480 pesetas y demás 
bases acordadas que constan del expe-

Saxild-ad,

diente respectivo y se hallan de mani 
fiesto en la Secretaría de este Munici 
pío, cayo acto tendrá logar en estas 
Casas Capitulares, de once á doce da la 
mañana, del día que haga diez, conta
dos desde la inserción de este edicto 
en el Boletín Oficial do la provin
cia.

Y para que llegue á conocimiento 
del público so fija el presente el pre 
sente y otros de igual temor, en Mon 
temayor á 1.’ de Junio de 1896.—Sal
vador Carmona.

Núm. 1630

Hage saber: que acordado por el 
Ayontamiento sacar 4 pública subasta 
el servicio del alumbrado público de es
ta villa, durante el afio económico próo- 
simo de 1896 á 97, bajo el tipo y oon- 
dioiones que constan en el expediente 
respectivo que se Oalls de manifiesto 
en la Secretaría de este Municipio, cu
yo acto tendrá lugar en estas Casas 
Capitulares, de diez & once de la ma
cana del día que haga diez, contados 
desde la inserción de este edicto en el 
BoiETiN Oficial de Ia provincia.

Y para que llegue á oonoeimiento del 
público se fija el presente y otros de 
igual tenor, en Montemayor á l-” ^® 
Junio de 1896.— Salvador Carmona.

NUEVA CARTEYA
Núm, 1631

Don Antonio Pérez Serrano, Alcalde preai- 
dente del Ayuntamiento conatitncional 0 
esta villa.
Hago saber: que no habiendo teui a 

efecto por falta de licitadores la subas 
ta verificada en el día ayer para 
arrendamiento del arbitrio municip® 
ordinario sobre el uso obligatorio 
los instrumentos de pesar y medir, 7 
de los pesos y medides legales) pa^ 
todas las ventas ó traasferenoies Q*^® 
se verifiquen en este túrffliuo m8®^ 
pal, de frutas, artículos y efectos sn]® 
tos á peso y medida, durante el pry® 
simo año eoonómico de 1896 á 97, <’O 
mo igualmente tampóóO ha ten’*^® 
efecto por taita ds lioitadorea la suba® 
ta verificada en el día de hoy, pars 
arrendamiento del arbitrio munioip® ' 
sobre lioenoiaa de venta en las oaH®®’ 
plazas y vías públicas de esta poblaoiÓOt 
en el próximo ejercicio antea oitadOi s® 
anuncia la segunda-subasta, cousit® 
raudo esta segunda como primera, P® 
ra el dia once del próximo mes de J®' 
nío, bajo las mismas condicione-’ 7 
formalidades que se anunciaron per® 
primera subasta, po’r edictos en esta 1® 
calidad, é ínseroión de un ejemplar e^ 
el Boletín Oficial de la provincia de 
día 18 y 20 dal corriente mes de Maf® 
respectivamente, cUya subasta te® 
lugar en estes Casas Consistoria*®® ^ 
en la forma que á continuación 80 ®^ 
presarán.

De diez á doce de la mañana del i® 
dicado dia onoe, la dei arriepdo 
arbitrio mnuioipal, sobre pesas y ®® 
didas do uso obligatorio, bajo el tip 
de 2000 pesetas. .

De doce á una-de la tardo *’ 
arriendo del arbitrio municipal so 
lioenstas de venta en las callei-, P^. 
y vías públicas de esta población, b®] 
el tipo de 920 pesetas,

Y para que llegue á conooimi®®*^ 
del público, se fija el presente y 0*”^’ 
de igual tenor, en Nueva Carteya^ 
da Mayo de 1696.—El Alcalde, Anto' 
nio Pérez. — P. S. M., el Secretorio* 
Gregorio García.

CORDOBA
Núm. 1632

No habiendo tenido efecto por fál* 
de licitadores la subasta relativa ^ 
contratación del servicio de la l¡mp^® 
za de las callos de esta oapítal y ríeí® 
dolos paseos y arbolado público en ® 
quinquenio económico que oomeo2e 
á regír en 1.® de Julio inmediato, p® 
yo acto se señalara para el 22 de Me? 
último, anúnoiase de nuevo por térn>‘ 
no de diez dias el remate do dicho s^^ 
vicio que habrá de verifioarse con at^® 
glo á loa requisitos que preceptúa 
Beal decreto de 4 de Enero de 1833, ®® 
esta Alcaldía, de una á doa de la ta^^^ 
del viernes 12 del presente mes, P®'

Ministerio de Cultura 2024



9 DE JUNIO DE 1896

diendo los qua deseen interesarse en la 
icitación examinar el expediente que 

ae halla de manifiesto en la Secretaría 
niunieipal,

El tipo sobre que ha de versar la 
sabaeta será el ya fijado de veinte mil 
pesetas, importa que se librará si re
matante en cada anualidad por dozavas 
dartos y mensualidades venoiJae, que- 
audo además en su beneficio el valor 

de loe eatiérooles que produzca la lim
pieza pública.

Las propogioiones se préseutarán 
por personas que tengan aptitud legal 
pera contratar, en pliegos cerrados, á 
09 que habrá de Booropañaraa U cédu- 

personal del licit ador y recibo que 
«Obedite haber consignado en la Caja 
niUûioipai j^ eacaa de mil pesetas co- 
®o depósito previo, debiendo redao- 
dfss aquellos en papel de la clase 12“ 

® úna peseta,) cou sujeción al si- 
ludiente

CASTRO DEL RIO
Número 1660

Don Pedro Quintero y Castillo, Alcalde cona- 
títucional de esta villa.

I Hago saber: que celebrada sin efec
to por falta de licitadores la subasta del 
servicio del alumbrado público de esta 
localidad por todo el año económico de 
1896 á 97, el Ayuntamiento da mi pre
sidencia ha acordado anunciar un se
gundo remate, bajo el tipo de 3260 pe 
setas, cuyo acto tendrá efecto en esta 
Casa Capitular, trascurridos que sean 
los diez días de inserto el presente en 
el Boibtin Opioial de la provincia, y 
hora de diez á once de la mafinna, bajo 
las condiciones del pliego que se halla 
de manifiesto en esta Seorataría de 
Ayuntamiento.

Castro del Rio L’ da Junio de 1836.
Pedro Quintero.—José Navajas Bra

vo, Secretario.

Madelo
on F. de T., veoino de..., provisto 

0 cédula de... clase, número..., expe- 
* ^.^.'^'" '^®'" fi®-”i enterado de las 
elicio nee á que ha de atemperarse 

a ejeonción del servicio de la limpieza 
« as calles de esta capital y riego de 

08 paseos y arbolado público, y acep- 
h olas en todas su» partes, se cora- 

Promete à llevar à cabo dicho' servicio 
en la forma y par el tijmpo que aque- 

por la cantidad de
^^ pi^setas por letra,) corno retribu- 

on del mismo, quedando á su favore! 
Provechamiento de Ia inmundioias, 

Oa y estiércoles que produzca, 
j . Feohayfirma.

rdoba 1,’de Junio de 1896,—E.
■'’'Ivarez.

I^ U Q U E 
jj Núm. 1648

^6ntal de esta villa,
. ^ ®“‘’®'‘= ^“®'^ ‘°" <^'0® áídfl si- 

el ^®® aparezca inserto en 
J ^^OUL el presente edicto, 

ie est ®“ ’^’ ^®®^® Consistoriales 
? subasta para el arren - 

*le ° * osderechosda consumos 
‘^ íacuE" Î* y «'^^ 

® ® cxolasiva en la venta 
tado las^\°? f°^ “® ^^®‘' ‘^^'^° 'd'^®’’ 
’®®tft libre anteriormente á 
^^ÏeîaTiï 

®8 de 21.400 pesetas 
’‘^dia de n ^’^ ®® verificará por el sis- 

j^^ de pujas á la llana,

“®‘’®®«5‘a para hacer 
®“^a8ta ó sea dns

El arri 7 pesetas.
^’‘Sgo de^nn ^^"^^ eugeoión al 
'‘^*difie8to ^‘^’‘OHes qua se halla de 
tamiento ®“ “ secretaria del Ayan- 
^®M da’ ^ ®' ^®® resuite rematante 
‘'^®t^l¡co ^’®®*®' ’* fianza necesaria en 
^® ^®1 coarta par- 
^*?de el o '® ®'^°^^ ^®^ 2ue se Ie adju- 

» enriendo.
Blanco , a.”^ *•

” J Angulo,

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 1662
Don Lucas Arjona y Gandullo, Jnez munici

pal de esta villa ó interino de instrucción 
de esto partido, por enfermedad del proqio- 
tano.
Por virtud del presente se ruega y 

encarga á todas las autoridades de la 
nación, se sirvan disponer se proceda 
á la busca de las caballerías que se re- 
sefien á continuación, propias de don 
José Fernández (¡astro, las cuales fue
ron robadas en la madrugada del día de 
ayer en la dehesa del Valdío, ^érmíno 
de Guadalcázar; y caso de ser habidas, 
so ocupen y remitan á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo 
poder fueren encontradas, si no justifi 
can su legítima adquisioión.

AI propio tiempo se cita, llama y em
plaza á la persona ó personas que veri
ficaron dicho robo, á fin de que dentro 
del término de diez días, contados des
de la publioación del presente ea los 
periódicos oficiales, comparezcan ante 
este dicho Juzgado, á responder dé los 
casgos que contra los mismos resultan 
en el sumario que coa tal motivo se 
instruye; apercibidos de que si no lo 
verifican lea parará el perjoicio á que 
hubiere lugar.

Dado an la Rambla á veinte y nueva 
de Mayo de mi! ochooieníoe noventa y 
seis.—Lueas Arjona.—El actuario, An
tonio Lóp“Z del Moral.

S&iïas de Ías caballerías
Una yegua blanca, mareada, de 6 á 

7 afios, hierro redondo y una P en el 
centro, tauiendo como seña particular 1 
dos bocados debajo de las orejas jonto 
ála crin.

Una muía negra, arromada, con más 
de la marea, reparada de un ojo. 1 

Otro muía colorada, de 6 á 6 años, 
menos de la marca, cola negra.

Y un malo colorada, de 6 á 7 años, 
con la cola negra, todos tras herrados 
con el mismo que la primera.

MONTORO 
Núm. 1623

Don Antonio Albiz de Pablo, Juez ma-

nioipal Letrado de esta ciudad y ao : 
oidental de ínstruocióu de ia miatnaj 
y HU partido, por enfermedad deij 
propietario. J
Por la presente requisitoria se cita,* 

llama y emplaza á José Pérez Molina 
ja) Batatero, soltero, de unos cuarenta Í 
afios, sillero, estatura alta, color claro, 3 
amarillo, sin patilla ni bigote y vestí J 
do coa bluza y pantalón azules, para ! 
que dentro del téimíno de dies días, 4 
comparezea ante este Tribunal á res- . i 
ponder de los cargos que le resultan 3 
en unión de sus hermanos Luisa y An- S 
tonio se les sigue por robo. i

Al propio tiempo se ruega y eucar- Í

ga á todas las autoridades, se sirvan j 
practicar diligencias en busoá de dicho 1 
sujeto, el cual caso de ser habido lo da j ^ii„ ¿^ j^ ^.j^^^ ^g.’
tendrán y pondrán á disposición de es
te Juzgado, con las seguridades oon- 
venientea en le oároet de esta par
tido.

Dada en Montoro á veinte y ocho de 
j Mayo de mil ochocientos noventa y 

seis.—Lioeaoiado A. Albiz de Pablo. 
— Por mandado de 8«, Pedro de la 
Vega.

CÓRDOBA 
Núm. 1625

Don Francisco Fernáadaz Vior, Juez de ins
trucción de esta capital
Eu virtud del presente se cita, llama 

y emplaza por el termino da diez díaz, 
desde su inserción en Je Goceia de 
¿ladrido á Urbano Egea Ballesta, natu
ral de Huesear Overa, veoeno de Gra
nada, soltero, de más do cincuenta y 
8Í0í6 años, vendedor, y á Francisco 
López Verdejo, natural y veoino ¿e 
Luoena, de veinte y seis años, soltero, 
jornalero, para que comparezcan ante 
este Juzgado, á fin de evacuar ciertas 
diligencias acordadas en la cansa que 
contra los mismos se instruye per con- 
trabando; apercibiéndóJes que de no 
verifioarlo, serán deolarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que hubiere lu
gar.

^^ P*‘*^P*^ tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, prooedan á la 
busca y presentación de dichos proce-, 
sados.

l

Dado en Córdoba á treinta de Mayo f 
de mil oohooientos noventa y seis,— ; 
Franeisoo Fernández Vior.—El actua- | 
rió, Manuel Guillén. í

Núm.1626
Por el presente y término de diez 

días, á contar desde su publicación en 
los periódicos oficiales, se cita á tres 
hombros, cazadores de pajaritos, qne 
el día veinte y cuatro del actual vieron 
en el oamino de Ecija á Córdoba y fren
te al cortijo de la Torre, ons mujer mo
ribunda á eonseeuencia de una oaida, 
uno de loe cuales dió aviso de lo ocu
rrido al guarda de la oaailla inmediata 
al íerrocarril, para que comparezcan en 
este Juzgado, sito en la calle del Mar 
qnea del Villar número tres, para pres
tar la oportuna deo araoión, pues así Jo 
he acordado en la causa que instruyo 
con motivo de la muerte de indicada 
mujer.

Dádo en Córdoba á veinte y nueve 
de Mayo de mil ochooientus noventa y 
seis. — Francisco Fernández Vior,—El

J

SporetariOjLioenoiado J. Antonio Mon
tero.

Fábrica militar de harinas

Número 1642
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 20 del 
aotual, á las doce de la mañana, para 
la adquisición de tos artíouloa siguien
tes:

Articulo.^ y condiciones de cada ano
Trigo de 2.“ clase, del país, bien 

linipio, evento de semillas estrafias 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacorse 
por quintales métricos y en papel del 

j Será desechada toda oferta que no 
| reuna las condiciones expresadas, para 

lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposioiones, aun. 
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 3 de Junio de 1896.—EI 
Administrador, Secretario, José Már. 

1 quez, —El Comisario de Guerra ínter- 
; ventor, José Bosa.—V.** B.<»; El 3a- 
í bintendente militar, Director, Pablo 
1 delà Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro.

Otra. Los vendedores del articulo 
satisfarán à la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el ait. 33 
del reglamentoaprobado en 11 de Abril 
de 1893.

C0MXSAE1A DE GUERRA
DE CORDOBA

Número 1616 
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS 

NOTA de precios de los artículos com
prados en esta factoría durante el 

mes de la fecha.
PRECIOS.

ARTÍCULOS

Lefia de jaras: (quintal mé- 
trieo)á..........................

Cebada; (idem ídem) á. . . 
Paja para pienso: (idem id.) á

Pta. Ots.

3 60
24 90
3 85

Córdoba 31 de Mayo de 1898, — El 
Administrador, Miguel S, Contador,— 
V.* B.": El Comisorio de Guerra In
terventor, Lais Mufioz.

FACTORÍA DE UTENSILIOS
NOTA de precios de los^rtículoe com- 

prados en esta factoría 
mes de la fecha.

durante el

ARTICULOS
PBBOIOS

Pta. Cts.

Aceite de 2.*; (litro) á 
Petróleo.' (idem) á .
Carbón vegetal: (quintal 

trico) á....................
mé

Jabón: (el tilógramo) á. , 
Lefia de olivo: (quintal mé

trico) á. .

86
80

11 60
75

4
Córdoba 31 de Mayo de 1896,__El 

Administrador, MiguelS. Contador.— 
V," B.’: El Comisario de Guerra in
terventor, Luís Mufioz,
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